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EXTRACTO REMATE

Juicio Partición. Jueza Partidora Kis-
si Rivera Cortés, rematará vía Google Meet,
18 de Junio 2025 a las 17:30, inmueble
Pasaje Las Hortensias N°940, La Serena,
sitio N°4 Conjunto Habitacional Inés de
Suarez comuna La Serena, inscrita fojas
20 vta., N°23, Registro Propiedad año 1987,
conservador de Bienes Raíces La Serena,
inscrito a nombre sucesión, fojas 9468,
N°6018, Registro Propiedad año 2023, mis-
mo Conservador.- Mínimo postura
$53.127.243. Precio contado dentro quinto
día. Postores acompañarán vale vista a la
Orden y Endosable Jueza Partidora por 5%
mínimo subasta. Demás antecedentes al
mail: gphillipsypabogados.cl Actuario Ale-
jandro Viada Ovalle, Ministro de Fe.

REMATE

7° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago, en causa Rol C-7845-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma zoom, el día 30 de junio de 2025 a las 12:15 horas, el departamento número
quinientos siete, ubicado en el quinto piso, la bodega número setenta y cinco, y el derecho de uso y goce exclusivo del
estacionamiento número E ciento ochenta y dos, ambos ubicados en el primer piso, todos del denominado Edificio
Marina Océano, el cual tiene su acceso principal por Avenida Los Pescadores número cinco mil cuatrocientos uno, de
la comuna de Coquimbo, inscrito a fojas 12.347 número 6.398 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo posturas $54.626.840.- Precio pagadero al contado dentro de 5°
día Hábil después del remate. Todo interesado en participar en la subasta como postor, deberá tener activa su Clave
Única del estado, para la suscripción del Acta del Remate; además, deberá rendir caución que no podrá ser inferior al
10% del mínimo fijado para el remate, mediante vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden del Tribunal,
con indicación del tomador para facilitar su devolución. El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del Tribunal
el día anterior al fijado para la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad, y acompañar copia simple del referido documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá ser presentado el día viernes anterior. En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a cabo mediante plataforma zoom, en la sala virtual de remates del Tribunal,
ID:4184423280. Demás antecedentes en página web del Poder Judicial www.pjud.cl, juicio ejecutivo, autos Rol C-
7845-2024, caratulado «SCOTIABANK CHILE/ESCOBAR». La Secretaria.

Casi un año de trata-
miento y 133 sesiones de
oxigenoterapia convirtieron a
Ángel Rivera en el paciente
con el tratamiento hiperbári-
co más prolongado registra-
do en la historia de la Región
de Coquimbo. Su diagnósti-
co: una enfermedad descom-
presiva neurológica severa,
contraída tras bucear a más
de 42 metros de profundidad.

Este buzo mariscador de
36 años, oriundo de Caleta
Chungungo, ingresó el 29 de
mayo de 2024 a la urgencia
del Hospital de Coquimbo en
estado crítico. Pese a contar
con más de tres décadas de
experiencia bajo el mar, su-
frió un grave episodio de mal
de descompresión que le pro-
vocó una lesión medular se-
vera, dejándolo sin movilidad
en las extremidades inferio-
res y con múltiples compli-
caciones sistémicas.

Su cuadro clínico se
agravó rápidamente. Durante
las primeras semanas pre-
sentó una tromboembolia pul-
monar, además de una hemo-
rragia digestiva alta, por lo
que debió ser trasladado a la
Unidad de Tratamiento Inten-
sivo (UTI) por más de una
semana, donde a su vez de-
sarrolló una úlcera con daño
óseo que requirió curaciones
avanzadas a lo largo de todo
su proceso de recuperación.

Tras superar su comple-
jo estado de salud y retomar

Ángel le hizo honor a su nombre: volvió a
caminar tras completar tratamiento

hiperbárico más largo registrado en la región
Fueron 344 días de terapia, el proceso más extenso
registrado en la historia de la Unidad de Medicina
Hiperbárica del Hospital San Pablo.

Aunque
no sentía
las piernas,

sentía como si tuviera
un elefante sentado
encima, un peso
tremendo. Cuando
entraba en la cámara
se iban los dolores y
me tuvieron que
sondear, con pañales.
Fue un proceso donde
todavía me cuestan
algunas tareas, como
ir al baño por ejem-
plo», comenta el
paciente.

las sesiones en la cámara
hiperbárica, Ángel recibió un
diagnóstico poco alentador.
«Me vino a ver un neurólogo
y me dijo que, en el estado
en que yo estaba, era casi
imposible que volviera a ca-
minar. No sentía los dedos,
no podía mover las piernas.
De mil casos, solo uno logra
hacerlo», recuerda Rivera.

El Dr. Yury Salinas, jefe
(S) de la Unidad de Medicina
Hiperbárica del Hospital de
Coquimbo, coincide en que el
panorama inicial era comple-
jo. «Prácticamente tenía leve
movimiento en los dedos de
la pierna izquierda, pero no
podía levantarla. Progresiva-
mente recuperó sensibilidad
y fuerza solo en sus extremi-
dades superiores, pero esta-
ba parapléjico y no podía
mover ni sentir, ni controlar
sus extremidades inferiores.
Resultó ser un caso con daño
neurológico severo por enfer-
medad descompresiva, el
caso más grave que habíamos
observado, por lo que el pro-
nóstico no era bueno para
él».

Del fondo del mar
a ponerse de pie

A pesar del complejo
escenario, Ángel no perdió la
fe y comenzó un extenso pro-
ceso de rehabilitación junto
a los equipos de la Unidad de
Medicina Hiperbárica y Me-
dicina Física y Rehabilitación.
Tras recibir el alta hospitala-
ria definitiva al tercer mes,
continuó con un tratamiento
intensivo que sumó en total
133 sesiones en cámara hi-
perbárica, curaciones avan-
zadas tres veces por sema-
na y un trabajo constante con
fisiatras, kinesiólogos y tera-
peutas ocupacionales.
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